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  OPINIÓN PARTICULAR
RECURSOS DE REVISIÓN ACUMULADOS
 02305/INFOEM/IP/RR/2018 Y 02307/INFOEM/IP/RR/2018


OPINIÓN PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA TRIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA DEL VEINTIDÓS DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, EN LOS RECURSOS DE REVISIÓN ACUMULADOS 02305/INFOEM/IP/RR/2018 Y  02307/INFOEM/IP/RR/2018.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite OPINIÓN PARTICULAR respecto de la resolución dictada en los recursos de revisión acumulados 02305/INFOEM/IP/RR/2018 y 02307/INFOEM/IP/RR/2018, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por la Comisionada Presidenta ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, que es del tenor siguiente.
Como quedó debidamente asentado en la resolución materia de la presente opinión, el particular requirió del Ayuntamiento de Morelos en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, la información que a continuación se muestra:
Solicitud 00011/PVR/IP/2018:
“A cuanto ascienden los recurso economicos y de cualquier otra indolé, proporcionados a su candidato a Presidente Municipal del Municipio de Ozumba, para las elecciones del 1 de juli de 2018. La información se requiere desglosada por especie, es decir, efectivo, propaganda, etc..” (Sic.)
Solicitud 00012/PVR/IP/2018:
“Nombre del presidente de su Partido Político en el Municipio de Ozumba, y cuánto gana por dicha función” (Sic.)
De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en presentar su respuesta.
Inconforme con la falta de respuesta, EL RECURRENTE, interpuso los recursos de revisión de mérito, manifestando en ambos como razones o motivos de inconformidad lo siguiente:
“no dan respuesta “(Sic)
Así, del estudio del expediente electrónico del SAIMEX, la Ponencia Resolutora determinó ORDENAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO e hiciera entrega vía SAIMEX de la información que se muestra a continuación.
1. El documento donde conste el nombre de la persona que ostenta el cargo de Presidente del Comité Municipal de Ozumba al veintinueve de mayo del presente año.
1. El último documento generado al veintinueve de mayo del presente año, en donde conste la remuneración que percibe el Presidente del Comité Municipal de Ozumba.
1. El documento donde conste la cantidad a la que ascienden los recursos proporcionados, tanto económicos como de cualquier otra naturaleza al candidato a Presidente Municipal del Municipio de Ozumba, para las elecciones del primero de julio de dos mil dieciocho, al mayor grado de desagregación posible, actualizada al veintinueve de mayo de dos mil dieciocho. 
En el supuesto de que la información referida en los puntos 1, 2 y 3 que anteceden, contenga datos susceptibles de clasificar, se deberá generar la versión pública correspondiente acompañada del acuerdo de clasificación, en términos de lo señalado en el Considerando Quinto y en los artículos 49 fracción VIII, 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás normatividad aplicable.

En ese sentido, la que suscribe coincide con el proyecto en lo general, así como con el estudio de la resolución en comento; empero, considero necesario ahondar en algunas consideraciones en torno a la información que se ordena en los resolutivos de la resolución de mérito.
Es así que, se considera que a efecto de otorgar certeza jurídica a las partes respecto del punto 2  del resolutivo SEGUNDO se debió ordenar el documento en donde conste la remuneración bruta y neta que percibe el Presidente del Comité Municipal de Ozumba; asimismo, para el punto 3 la que suscribe considera que se debió ordenar la entrega del documento en donde conste el “Financiamiento asignado” conforme al Código Electoral del Estado de México y con esto atender a lo señalado en la fracción I del artículo 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
“Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
I.	Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables;
…”
Por lo tanto, la que suscribe emite OPINIÓN PARTICULAR a fin de precisar que se debió especificar dentro del resolutivo SEGUNDO, por lo que hace a los puntos ordenados 2 y 3 se debió precisar y especificar lo que se atañe en líneas anteriores, esto con la finalidad de dar certeza jurídica a las partes, tanto para dar cumplimiento EL SUJETO OBLIGADO como para EL RECURRENTE  al ver el análisis de la resolución.
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Esta hoja corresponde a la opinión particular emitida en la resolución de los recursos de revisión 02305/INFOEM/IP/RR/2018 y 02307/INFOEM/IP/RR/2018, aprobada el veintidós de agosto de dos mil dieciocho.
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